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TESTAMENTOSDEL SIGLO XIVDEL ARCHIVO H I S T ~ R I C O  DE PROTOCOLOS 
DE BARCELONA (A.H.P.B.) Y SU APLICACI~N A LA DEMOGRAF~A HISTÓRI- 

CA. ESTUDIO ARCH~V~ST~CO-METODOLÓG~CO.' 

Introducción 

Muchos archivos notariales europeos han conservado, entre su documentación 
histórica, manuales de testamentos redactados en la Edad Media. Este es el caso del 
Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona, cuyos primitivos registros datan de la 
primera mitad del siglo xrv. 

Antes de entrar en el tema sobre los testamentos del Archivo de Protocolos, 
cabría hablar del Archivo Capitular barcelonés, que posee una colección sustancial 
de últimas voluntades, cuya cronología se sitúa desde el siglo xr hasta finales del 
siglo XV. Destacamos del mismo, por su antigüedad y riqueza, toda una serie de 
testamentos de la Alta Edad Media que encontramos conservados: 

a) En los cuatro volúmenes de los Libri Antiquitatum, publicados en su mayor 
parte en la tesis doctoral de Antonio UDINA 1 ABELLÓ.' 

b) En los pergaminos del Diversomm.' 
c) En el Llibre de Testaments de la Pia Almoina." 

1. Exposición leída en el 11 Seminario del Centro di studi sulla civilta del tardo mediaevo. San 
Miniato 8 al 15 de Septiembre 1988: Fontiprr l a  rroria dellrr riwiltii i ra l iana tordo mediorvaie: l a  jonrr 
norunle. ~~~.~ 

2. UDINA ABELLO. ANTONl M.: Irt IYCCIIIM fe,f#d# a /u C#lr l lu-~ i?  nltomedirvul. Fundació 
Noguera fCol.lecci6 Textos i Dxuments núm. 5) .  Barcelona. 1984. 

3. Algunos testamentos han sido resefiados y transcricos en disrintas revistas o publicaciones dr 
investinación hist6rica. 

4 El L l t b n  de l t i l d in~* t i  <Ir l u  Ptn Almotw. ron dos indicer irstsniciit~lcs rcaliraJ.>s ril 1 0 6 .  t ~ l  
cuniu aparece en el rncihrrarnicnru de la obra. " Intentan dr tc~tnmrnrr.  ord~niiironr t ulrzmar t iilunruri 
~ o n  rn w pYbl#ro/onnn < M  lo Ach tu  dr I<i Ptu Alino>sii, dr I n  Siu de Bmrihrlonir. prr ir, rrnniirl ,u/ l ~ u r r  
nrrnvnr l o  rfirrr dr nqvrllr notan. dtil r un, de 1.4, ronrrortrr irprrnturrrn que io'nprn i n ~ u t i  l o  d t m  P ~ Y  
A/no>nu per herrnrrri. ruirriionr r i h n r  rdurri, f i r p r r  m>, Franrrrr T i r n ~ f , .  p r t r r r .  brnrfii.>or 1 dr. hir r r  
rn d u a  >tu. tn lo m> dr le .Vartttr<rt d t  h'oirn Sen>or D¿u Jrrurnu M U X X X  VI"  
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En los siglos xI1 y XirI, la documentación testamentaria catedralicia se hace cada 
vez más abundante, Así, para el siglo XIiI, encontramos un fondo de unos 400 
documentos, entre los anotados en el Llibre de La Pia Almoina, y los recogidos en los 
Diversorun A, B, C. Dicho fondo ha sido estudiado por Carmen BATLLE y por 
Montserrat CASAS.' 

En el siglo xIV el testamento adquiere un significado especial. El archivo 
catedralicio posee de este período un fondo en pergamino de más de 1.000 testamen- 
tos, destacándose los redactados durante la primera mitad del siglo. También hacen 
su aparición dos libros de últimas voluntides: el manual de ~ e r n a t  Guillem de 
Vilarrubia," y el manuale testamentorum de Pere Borrell.' Es importante observar 
que, a medida que transcurre el siglo XIV, aparecen menos testamentos escritos en 
pergamino y más manuales testamentarios. 

En el Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona sucede todo lo contrario. De 
una pobreza extrema en la documentación anterior a 1300, pasamos a fondos cada 
vez más importantes a partir de la segunda mitad del siglo XIv. Se trata, pues, de un 
archivo en el cual la documentación va aumentando de forma gradual a medida que 
pasan los años.8 Su consulta es indispensable para aquellos investigadores que 
quieran completar los estudios sobre el siglo XIV barcelonés. La importancia de este 
fondo fue puesta de manifiesto por Claude CARRERE en su trabajo sobre la Barcelo- 
na de los siglos XIV y xv," y más recientemente Marco TANGHERONI también ha 
remarcado el significado de este archivo para la construcción de la historia catalana 
en el periodo de la Baja Edad Media.l0 

Son muchos los autores que han abordado temas históricos utilizando fuentes 
testamentarias. Con el estudio e investigación de las últimas voluntades se han 
podido valorar aspectos históricos, jurídicos, políticos, sociales, militares, metodoló- 
gicos, demográficos, económicos, geográficos, culturales, etc." En la actualidad se 

I. BATLLE GALMRT, CARME y CASAS NAOAL. MONTSERRAT: La car i ra r  p"vadn i ier inrtitucionr 
brn$íqrrrr dr Bartelona ( ~ < s ~ / e  xrfr). En la pobreza y la asistencia a los pobres en la Cataluña medieval. 
C.S.I.C. Barcelona, núm 9 (1980). 1, 117-190. 

6.  Archivo Capitulai. de Barcelona (A.C.B.), Bernat GuiUrm de Vilarrubia uMnnnal testamen- 
r s l x  (1300-1339). 

7. A.C.B. Pece BorreU. Manuale r<.rtonrnroran.,(1338-1368)., 
8. Archivo General de Prococolos de Barcelona. Indirc Cronologio nl/nbiiiro, riglor X I I f .  X I V ,  X v i  

x v f .  Colegio Notarial de Barcelona. Barcelona, 1950. 
9. CARRERE, CLAUDE: Barcelona 1380-1462, Un rcntre sronhmir en ;poca dc cri~i .  Curial, Barcelo- 

na, 1977, p. 8. 
10. TANGHERONI. MARCO: Ut> ~ m n o  1~1I'ArChivo de Pmrorolo~ di  Barirlionn. En Gli arri privati 

nel tardo medioevo. Fonti p r  la Storia Sociale. isrituro di Studi Romani, 1984, 81-83. 
1 l .  Podemos Dasar a ver aleunas de las muchas ar>ortaciones que re han hecho sobre el estudio y la 

u 

aplicación de los testamentos: 
l .  Vida cotidiana y sociedad. GONON, M.: La oir quotidirnnr rn lyonnoir d'npler lrr w r n -  

mnrr, X i v - X V I  riirlcr. Sociéré d'édition des belles lerrer>r. Pan%, 1968. BoRscHEro. P.: Irr iwenfaini  
Wurirrn6rrgroir: une .hirnrepovr l'h,riozrr ioiiule P r o p d n n ~  e r  prernirrr r p r * / t ~ r . .  1:" i<Lr x r i r  iioiarics 
Sour~rr de I'HII~OICC s ~ t a l e  X V I X B X  snecl6 ACICS 4" C<il l~>~ue de Srrarh>urg (Marr  I1)7H1» I.lbiairir 
lrrra. S~rarbuur~.  1971). 2U5-2% I . i * in~-r~t  A . H i r r u ~ r ~  J h n r  nirpnirliti  Irr rrlranrnrrr brrronr oux 
u v r ~ r - x r h  n i r l r r  11 710-IXlU,. En rrrrr ,.. 278-?'>O Z ~ A K I \  PAI.IIILLA t .  L'lrtrn<rr tolunrndrr 
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j'"lra~; tcrramrnror de Drirnyn, Falaqsrra, Reyna Abernordii y David Rodriih f~iglo XV). "Anuario de 
Estudiar Medieualeax. Barcelona. núm. 15 (1981). 497-512. HUGHES. DIANE OWEN: Srmttvra 
familiare r sirremi di ~ucmionr  mditaria nei re,r#msnri drlI'Europn medievale. "Quaderni Sroria,,, núm. 
3 3  (1976). 929-952. . . . .  ~ 

2. Mentalidades. HAYEZ, ANNE-MARIE: Caurrrpir~~ejdrrrsramenriawiponnaird~ XtVv~iicIe. 
aCommunication au 99.Xongds Nacional de Sociéres Savanres.* Bensan~on (Mars 1974). 129-159. 
NAHON. G.: Pour ##e abbmrbe dcr artirudrr drvnnt in mor1 au xvle nicle: rrmonnainl rr rcstarrnrr lnff i  
patugaira Bayonne. *&"e des Étudesjuivern, 1-11, 1977. CHIFFOLEAU. JACQUES: h Omprabilir¿-d~ 
I'nn-delir. ú~ hommer, la mar rr la roligion dan, lo ngion d'Avignon 2 la fin du Mqyrn Age (ver, 1320- 
vrrr 1480). Ecole Fran~aise de Rome. Roma, 1980. GARCIA CARCEL. RlCARoo: h mnrrfe en la 
Barrelana del Anrigvo R/gimrm (apmximación marodoló@rnJ. «Actas del 11 Colcquio de Merodologia 
Hisrórica Aplicada. La documentación notarial y la Historia", 11, 11 5.124. BENNASSAR. BARTOLOME 
Los invenrarior po,r-morrem y ln hirtorin dr lar mrnralidadt~. #Actas del 11 Coloquio de Metodología 
Hisrórica Aplicada. La documentación notarial y la Historia, 11, 139.146. LORCIN. MARIE TIIERESE: 
Vivn rr movrir en lyonnair ir l n f in  du Moyen Agr. C.N.R.S. Paris, 1981. CHlFF0LEAU.JACQUW úf 
rrrramrnt~poven~aux rr romradidinr 9 lafin du moyen 2ge: ricbe116 dorvmrnrain ripo6limerdixpIoitation. 
En uGli arri privati nel tardo medioevo. Fonri per la storia socia le.^ Insritum di Studi Romani. Roma, 
1984, 131.112, BONNANO.CLAUDIO; BONANNO. MA'ITELO:PELLEGRINI.LUCIANI: lírgnli rpmnnimilr 
sd ilpmblcm<r delle ralvrzra nei trrtnmrnrifiwrnrini drlln d era do meti del Tnrmto. nRececche Storic.a*, 
núm. 15.1 (1985). 83-220. PEGEOT. PIERRE: La noble~sc comrvi~e devnnr /d morr a lafin d. Moyen &c. 
nFrancias, núm. L 1, (1983). 303-318. MARANDET. MARIE CLAUDE: Lapierc~pulairr danr [e h u r a -  
gair ver, 1380-1450 d'aprpr lrr rcrramrnrr. En ~Federation Historique du Laoguedoc Mediterranéen er 
du Rosillonn Congreso 54.". 1981, 149-157. LEROY. BEAT~ICE: La mmt cr la uie chrerirnnr en Navam 
au xvl rii&. Pamplona, 1984. VOVELLE, MICHEL: Unpnalnble a rourr hirroin rerielle: la nplllnrariviré 
rorialc drl reirnnrnr (xrv-xlx riirld. En <Les actes ... u,  217-277. 

3. Demografía. LORCIN. MARIE THERDE: Praniqur ~.VCCCSJO~~/@ er ron~unrrvn drmopaphiqur. 
nBulletin du Centre d'Hirtoirr: Economique et Sociale de la region Iyonnaise*. Lyon. núm. 4 (1975). 
BARnATlEn. EDUARD: La deno~aphirpm~en~alr  du XllI au XVI riiclr #ver rhiffm de ramparczironpou* 
ir XVIll ~iirlr.  Paris, 1961. ZENER. MONIQIJE: Tavx da rmiudnre drmopapbiqur d'a nr lcr rrrtamenrr ir % '. Valrrar. En xLa demographie médiwale: sources et méthodes. Actes du Congcéí e L Asroc~ation des 
medievistes de I'enseignemrnr supérieur puhlicr. Nice. 1971. 17-19. POISSON. JEAN PAUL: Nofrlrir~ei 
rorirri. Twvaux d'Hi~roire er de Soriol@r norarialrr. Economica, Paris, 1985. 

4. Metodologia. BAULANT, MICHEUNE: Ltmaly,e par ordinarrur de, invenrainr ap¿f drrir de b 
rigion dt Meaux. en *Les acres notariesn ... 197-204. OLLICH. IMMA:L~ hi~rurirn medirval i Irr naurr 
rirniqur, d'analiriprrotdinndmida: el, rerramentr de Virdrlreglc XIII. *Acta Medievaliax. Barcelona, núm. 
I(1980). 1 1 - ~ ~ . O L L I C H .  IMMA: Cnmpi rir<rat a la Cn tn lv~nde l~eg l r  XIII, EnmoEditorial. Vic, 1988. 
Especialmente 53-134. PulcvEnT. JOAQUIN; SANLLEHY, M.. ANGELS, SERRA. ASSUMPTA: TIO. LLUIS: 
Paarrr d'analin d'kna/ont dorumertnl en la llatgn durada: rli. trrtnmrarr. .En "La Historia i els jover 
historiadors catalanrn. Barcelona, 1984. 139-146, CBTANEDA. LLUIS:APUDICI p a n  la exploración 
ruanrirariva de lor invenrariorport-morrrn, rn el nnálirir dr lo, mivrlrr dr vida marerial. En *La Hisroria i 
els joves historiadors catalansw. Barcelona, 1984. 147-154, 

5 ,  Culturales. ROCHE. DANIEL: lnvenrainr nprlr d¿r¿r par sien, rr cultun mnurirllr ar  XVllI 
riérlr. en nLes acres notaiier>r ... 231-240. QUENIART. JEAN: Lúrilirnrion d r ~  invrnroinr m hirrarir 
,ocio-rultnnllr. En *Les actes notarierw ... 241- 256. 

6. Militares. BERENGENGER. JEAN: ú rrrtamrnt dz  mancbal de B m  Aurrirbr. En «Les actes 
notarles* ... 291-304. 

7. Geograficos. BERNARD, VOGLER: ú fe$fame#t aI1<1cien #U XVlll xiirle. En uLq acres nata- 
ries* ... 316-326. CHARRIN. LoUIS: La rrnnmrnrsdanr la ngian de Monrprllirr su Moyrn Age. Ambilly. 
1961. GONON. MARGUERITE: La viefamilialr en Farr #u XIV riirlc rt $0" vocabulnin d'apnl lrr 
rerrnmrnrr. Paris, 1961. NUCE DE LAMOTHE. MARIE-SIMONE DE: Pi¿t¿rr chi?ritépubliqar Ú Toirlowr dr la 
fin du XIII' ~i2rlc au miliru du X V  riirlr d'aprl~ les re,tamanr. uAnnales du Midi». núm. 76 (1964). 
1-39. PORTELA SILVA. ERMELINDO, PALLARES MENDEZ MARIA DEL CARMEN: MUIIII y ~ociedad ea la 
Grrlioa mediwal (ziglo XII-Xlm. -Aou&rio de Estudios medievalesx. Barcelona. núm. 15 (1985). 
189-202. LLOMPART. GABRIEL: Tlltamenro~ de mewrzd~nr mallwquinlr mgadas rnrre lor murvlmanrr 
(1374-1388). xRevirta Hispania*. núm. 44 (1984). 411-431. 

8. Juridicos. AULIERNAS. ROGER: ú redamen: en Pmvenre dan, I'anrirn dmir. Aixsn-Piovence, 



estan utilizando sistemas informáticos, sobre series continuas de testamentos, con el 
fin de estudiar largos ciclos seculares. Este tipo de documentos puede servir de base 
para un gran número de estudios. Para Imma OLLICH, la existencia de datos 
secundarios o complementarios es de capital importancia al elegir el testamento 
como documento base, en la investigación de las familias medievales." 

De forma muy suscinta, podemos subdividir el testamento barcelonés del siglo 
XIV en tres apartados: 

1. Información referida al testador. 
2. Bienes legados a la Iglesia. 
3. Bienes legados a personas físicas. 
Podemos finalizar esta introducción remarcando dos líneas de investigación, que 

se están llevando a cabo en el Archivo Histórico de Protocolos, con documentación 
testamental. Por un lado, lo que podríamos llamar trabajo práctico sobre una 
tipologia archivística, basado en el vaciado sistemático de los libros de testamentos 
del siglo xrv y sucesivos, mediante una ficha-tipo, con la finalidad de realizar una 
ordenación y catalogación de últimas voluntades. Por otro lado, la utilización de 
dichos testamentos en el campo de la Demografía Histórica, más concretamente 
para valorar un tema tan interesante como el estudio de las crisis de mortalidad 
acaecidas en Barcelona durante este siglo. 

En los dos siguientes apartados de la presente exposición, desarrollaremos con 
más detalle estas lineas de investigación. La elección del Archivo de Protocolos es 
debida a que la documentación testamentaria medieval ha sido muy poco estudiada, 
tal vez por el hecho de que, siendo significativa, queda deslucida por la abundancia 
de otras tipologías documentales de esta misma época, tal como han ido señalando 
las investigaciones llevadas a cabo por CARRERE o por DEL TREPO." Podemos decir 
que han sido los estudios del comercio y de los negocios marítimos los que más han 
marcado las lineas de trabajo de los fondos notariales." Por ello, era necesario dar 
una significación a otras fuentes, más concretamente a aquellas que han señalado la 

1972. AUFFROY. HENRY: E~olutioa d" trrtanrnt en Franre drr originrr au XIlr  liirlr. Paris. 1284. 
CAILLEMET. ROBERT: Origine et développenent de lixérution trrransnrnire Opoqtte franqur rt Mqurn Agei. 
Lyon, 1901. CANTERA MONTENEGRO. MARGARITA: Dcncho y loricdad rn la Riojn bujonediroala trnvir 
de lor rertanrnrar (1ig101 XIII-XVJ. «Revista Hispania*, núm. 47 (1987). 33-82. 

12. OLLICH, IMMA: La hiftoria medieval i /u novrr ti mi que^ d'ún2lirisp~v ardinador. Elr trztaments 
dc Vir del re.& XIII. *Acta Mediaevaliau, Barcelona, núm. 1 (1980). 13. 

13. Ya en 1962, Roberr-Henri, BAUTIER, ponia de manifiesto la importancia del Archivo 
Histórico de Prot<xolos. para el estudio del comercio medirerraneo, en su articulo Sourrrrpourl'Hirtain 
d* romnrrce maririqe en Medirenanáe du XII' nu X V  iiirlr. en +Les Sourcer i'Hirtoire maritime en 
Europe du Moyen Age au XVIIl si$clen. S.E.V.P.E.N. 

14. En Cataluña rambién se han publicado algunosesrudior sobre lascpmandas barcelonesas y el 
rráfica comercial. Podemos citar; MADURELL MARIMON. Jost MARI.% GARCIA SANZ. ARCADI: Conan- 
dar borrrlonrsa~ de la Baja Edad Media. Barcelona, 1973. NoGuERA DE GUZMAN. RAIMUNW: Lm 
compañia nrrtrnntil de Bnrrrlona dvranrc lor rigloi X V y  X V l y  lar rronandnsn delriglo XIV, Barcelona, 
1967. GAnCiA SANZ, ARCADI; FERRER MALLOL. MARiATERESA: A ~ ~ ~ Y I ~ I " C I I  i C I I ~ V ~ T  maritiml nedii.vaIs 
a Barcelona. I.E.C. Barcelona, 1974. 2 vols. 
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historia de la vida privada como son los protocolos especiales de testamentos, 
capítulos matrimoniales e invcntarios post-mortem. 

1. El Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona (A.H.P.B.)  

Antes de entrar en detalle sobre las investigaciones que se llevan a cabo en dicho 
archivo, sería conveniente hacer algunas referencias previas sobre el mismo. Su 
creación fue debida a la Ley Orgánica del notariado espafiol, promulgada en 1862. 
Asimismo, diversas disposiciones hacen que sea posible la organización del archivo a 
partir de fondos particulares de notarios, y gracias también al gran esfuerzo llevado a 
cabo por las Juntas Directivas. Los resultados fueron muy alentadores, ya que la 
documentación que hoy en día se conserva se debe, en gran parte, al celo y dedicación 
demostrada por los notarios a lo largo de los años. 

La ordenación de los diferentes manuales se ha ido desarrollando a lo largo de 
mucho tiempo. En 1928, gracias a la adquisición del edificio contiguo al Colegio 
Notarial, pudo destinarse las plantas inferiores al almacenamiento de los fondos 
documentales. La ordenación y catalogación de los manuales presenta, entonces, un 
impulso muy significativo. En 1950 se comienza a publicar un índice cronológico 
alfabético de los libros notariales conservados, a cargo de Josep Maria MADURELL." 
Todos estos trabajos de catalogación han seguido a buen ritmo, bajo la dirección de 
los diferentes archiveros que ha tenido el Colegio Notarial. La inestimable labor de 
MADURELL ha tenido continuadores en Marina MITJA, Maria Teresa FERRER, Josep 
Maria SANS y Laurea PARAGOLAS. El trabajo realizado por todos ellos ha sido 
fundamental para la buena marcha del archivo. 

Podemos resumir sus lineas de trabajo en varios puntos; por un lado en una 
detallada clasificación de los volúmenes existentes, con la elaboración de más de 
55.000 fichas de inventario de cada manual y protocolo; por otro lado, la redacción 
de una nueva numeración correlativa en cada uno de los notarios, manuales y 
protocolos. También se está realizando un vaciado sistemático de los libros especia- 
les, al igual que se publican los libros norales más antiguos, bajo el patrocinio de la 
Fundación Noguera. 

Enrre los muchos trabajos realizados por Josep Maria MADURELL, hay que 
destacar el vaciado de diferentes libros especiales, que en la actualidad puede 
consultarse en el fichero del archivo. Aunque dicho vaciad« se ha centrado funda- 
mentalmente en los libros de los siglos XVI-XVIII, su labor fue realmente admirable, 
no tan sólo por el cometido mismo, sino también por la inestimable ayuda que ha 
dado a los historiadores. Es por ello que se hacía necesario un vaciado de los libros 
especiales de los siglos XIv y xv. En la actualidad dicha labor se está llevando a cabo 
con gran rigor y dedicación, bajo la dirección del actual conservador Laurei PARA- 
GOLAS, el cual, manteniendo la estructura básica dada por el señor MADURELL, ha 

1 5. fndtcr rmn~lógrco olfabe'rica. Archivo General de Prorocolos de Barcelona. Barcelona, 1950- 
1959. 3 volúmenes. 



realizado acertadas modificaciones en vistas a elaborar un fichero con las últimas 
normas de catalogación y transcripción documental. 

Vistos los antecedentes, veamos a continuación como se está realizando el 
vaciado de protocolos medievales. Tal como se ha mencionado existía el modelo de 
ficha ideado por Josep Maria MADURELL, por lo cual se partía ya de una línea 
originaria. Este modelo está basado en una clasificación antroponómica, es decir, el 
nombre del testador marca la pauta de la catalogación. Además, este tipo de 
clasificación es e1 más utilizado en la realización de catálogos de  testamento^.'^ Pero, 
a diferencia de Josep Maria MADURELL, se ha intentado mejorar dicho catálogo, 
introduciendo algunas modificaciones con el ánimo de hacerlo más exhaustivo. En 
primer lugar, hay que señalar que los nombres de los testadores se han catalanizado, 
cosa lógica por el hecho de que muchos de los mismos aparecen en catalán. Por otro 
lado, se han incluido todos los testamentos en la catalogación, ya que hasta este 
momento únicamente se habían introducido últimas voluntades pertenecientes a 
determinados oficios como: mercaderes, nobles, damas, abogados, clérigos etc. 
Ahora se realiza un vaciado completo del libro de testamentos, con lo que se consigue 
un catálogo más amplio y rico. 

Veamos las fichas-tipo que se han introducido. En principio no se han separado 
la clasificación masculina de la femenina (a diferencia de MADURELL), aunque sí se 
mantienen dos tipos de fichas, diferenciadas para cada sexo." En la masculina se han 
colocado, ante todo, aquellos datos que pueden ser de más utilidad para una rápida 
clasificación del testamento. Así pues, en la misma se refleja al nombre del testador, 
el tipo de documento, el oficio, el notario que ha redactado el protocolo, la 
denominación del manual, las fechas límite que abarca, y el folio en donde empieza 
el testamento. Por su parte, en la ficha femenina se ha introducido el nombre de la 
testadora, el tipo de documento, la fecha de redacción del testamento, el estado civil 
de la testadora, el nombre del marido y su oficio. Igualmente como en la ficha 
masculina, se ha colocado el nombre del notario, la denominación del manual y el 
folio en donde empieza el documento. Hay que mencionar que en ambas fichas se ha 
introducido el nombre del testador, tal como aparece en el documento. 

Se han conservado en el Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona, aproxi- 

16. MATILLA TASCON: Ízdia de Ieftiln2r"Iof y do~~manl~f #/¡#e$. Archivos Hi~róricos de Protoolos 
de Madrid. Madrid. 1981. 

17. 
Ficha masculina ficha femenina 

oficia 
TESTADORA tipo de dacumen~o: fecha, 
estado civil, NOMBRE MARIDO, oficio 

A.H.P.B. NOTARIO. Manual, fechas. folio 
Tranxiipción del nombre 

I I 
A.H.P.B. NOTARIO, Manual, fechar, folio 
Tranxipción del nombre 
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madamente, una treintena de libros de testamentos del siglo XIV, cifra realmente 
pequeña si la comparamos con el número que debió de existir." Su estado de 
conservación es muy desigual, de la misma manera que su cantidad es también muy 
variable." Igualmente, se observa que los testamentos conservados en el A.H.P.B., 
son cronológicamente progresivos, es decir, mientras que no aparece ningún libro de 
últimas voluntades que haga referencia al período comprendido entre 1300 y 1309, 
existen catorce libros de testamentos con documentos catalogados entre el período 
1390-1399.20 También, de muy pocos notarios se ha conservado más de un libro de 

18. Las libcoi de testamenros pertenecientes al siglo XIV, conservados en el Archivo Históricode 
Pro t~o los  de Barcelona. son los siguienres: 

CARRERA, Jaume Pvimw libw trrramrntonm. 1373-1403. 
ERMENGOL, Berenguer. Manual de tertamentos. 1374-1383. 
ERMENGOL. Berenguer. Manual de testamentos. 1385-1405. 
ESCUDER. Berenguer. Manual de testamentos. 1385-1393. 
EIXIMENIS, Banomeu. Pvimur Iibrr tcrramentorum. 1378-1392, 
EIXIMENIS, Bartomeu. S~rvndvr libcr trrtamentwum. 1378-1408. 
EIXIMENIS. Joan. Manual de testamentos. 1365-1406. 
GOMBAU, Felip. Manual de testamentos. 1370.1377. 
GOMBAU, Felip. Manual de testamentos. 1384-1403. 
JUST, Jaume. Manual de testamentos, 1372-1403. 
LARDENOSA. Francex de. Libro de testamentos. 1364-1372. 
LLEDO, Arnau. Manual de testamentos. 1398-1420. 
MASANA, Ramón de. Cnpibnvium trrtamrntmm rt condicillmum. 1371- 1 376. 
MIRAMAT. Bartomeu de. Manual de testamentos. 1354-1381. 
MORELL. Ramón. Manual de testamentos. 1344-1359. 
MORELL. Ramón SIrundvr rapibrevirrm tartamrntorum, 1395-1362. 
NADAL, Bernar. Manual de testamentos. 1385-1397. 
NAOAL, Bernat. S~rundur Iibrr tertamentorum. 1395-1405, 
NADAL, Bernat. Manual de testamentos. 1393-1410. 
PIQUER, hrnau. Manual de testamentos. 1388-1402. 
&MENTOL, Bonanat. Manual de testamentos. 1348-1371 
SANT HILAR], GuiUem de. Smndvr  Iibw trrt~mrntonm. 1364-1387. 
ULLASTRELL, Pece. Manual de testamentos. 1382-1387, 

19. Así pues, mientras que en el manual de Berenguer ERMENCOL (1385-1405), aparecen cerca de 
150 testamentos; en el Primur liber tertamrntonm de Jaumc CARRERA se ha conservado un número 
mucho más moderto. 

20. M a n d e s  conservados en e1 A.H.P.B.. que PE~ioDo DECENAL Ipwen testamentos comprendidos entre este pe- 1 
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testamentos." Hasta este momento se han vaciado los libros del siglo XIV y ya se 
está trabajando en el siglo XV. 

Los testamentos publicados del A.H.P.B., pertenecientes al siglo Xiv han sido 
pocos, aunque se ha editado un índice de algunos manuales, a cargo de Teresa Maria 
VINYOLES.~~ 

Los nuevos trabajos del Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona pasan por 
el estudio de todos los libros especiales del siglo xv, trabajo que indudablemente será 
largo, por la gran cantidad de manuales de testamentos contabilizados para este siglo 
(casi una centena). Este análisis será indudablemente una de las linear que marcarán 
las futuras investigaciones archivísticas en el Colegio Notarial. 

2. Los testamentos aplicados a la Demografa Histórica. 

El testamento es un documento que puede ser utilizado para valorar la historia 
de la población." Su empleo ha sido de momento básico en el campo de la 
Demografía Medieval por la falta de otro tipo de registro mucho más apropiado." 
Asimismo, difícilmente otra fuente ofrece tantas posibilidades como las escrituras 
testamentales, que además tienen una extensión geográfica universal. Gracias a las 
últimas voluntades se ha podido conocer con mucha precisión las crisis demográficas 
y las pestes de la Baja Edad Media." Sin embargo, hay que poner un cierto énfasis en 
las palabras de Jean Nwl BIRABEN sobre su utilización." A pesar de ello, son 

21. Entre los mismos cabria cirar a Berenguer ENENGOL, Bartorneu EXEMENO. Felip GOMBAU. 
Ramon MORELL y Bernat NADAL. 

22. VINYOLES I VIDAL. TERESA MARIA: Ajuder n donzrllpr pobm a rne6dar. En la pobreza y la 
asistencia a los pobres en la Caraluña medieval. C.S.I.C., núm. 9, Barcelona, 1, 1980. 295-362. 

23. HOLLINGSWORTH, T. H.: Dcmografla Hisró6cn. F.C.E. México, 1983. Para esce autor. 10s 
testamentos ocuparían el novenolugar según su utilidad en el campodela Demografía Hiscórica.de un 
grupo de 19 tipos diferentes de documentos. 

24. Cfr. la nota número 10 y su sección demográfica. 
25. Podemos citar algunos de los autores que han i~rili~ado los testamentos, como fuente 

demográfica en el estudio de las pestes medievales. HOLLINGSWORTE~. T. H.. Demogrn/ín Hirtórirn. 
F.C.E. México, 1983 (sobre todo su segundo apéndice). BIRABEN, JEAN NOEL: LPI hommeil et Inp~sre en 
Franrr or dan* Irr pnyr eumptrnr rr nédituwanérnr. Paris-La Haya. 1974. 1. 171-174. GLIILLERE. 
CHRISTIAN: LII Pem Noiie 2 Gemna 11348) «Annals de I'lnsritut d'Estudis Gironiosn. vol XXV 
(1984). 87.161. RUBIO VELA, AGUSTIN: Peste N w ,  rririr y iomportanirntarsoriale~ en la Lpana de/ 
riglo XIV. Ln riudnd de Vn1rnci;ra (1348-1401). Granada. 1980. ZERNER M.:Une crire de morralitéau 
XVriérlce rnrvrrrlerrcrtn~rnrrrt!er dfer d'imporition. «Ann. E. S .  C." París, (Mayo-Junio 1979), 566- 
589. . 

26. BIRABEN, JEAN NOEL: Le* h o m m  ur ln pure en Flanre rr dan, Ier pnyr eumprénr rr médirrwn- 
nhnr. Paris- La Haya, 1974, 171: rlpr reriei de rertntnenrr ronrtiraenr ara,¡ rine rorrrre indirrrtr de 
connn!rrance de la morraliré entrninéo prr !n Perre Neire, m& il ne /ser p n ~  w dirimulw que lrur 
inrrrprétarion err rourjourr Ir& délicatei. Sin embargo para HoLLlNGsmonTH, al hacer referencia a los 
restamentor como fuente hirtórica para el estudio de la peste dice: ricpurde objerar que las cifrar de los 
terramemror ion dejcisnrer, pem lo qne no re puede abirrnr ar que Inr murrter rimpler rr ngirtran cvonda re 
qzirre raftrrar al curro de la pene,.. en mvyporor cn~or~eprrrsnrn l a  tardanza entre laficha de! rerramenro y 
In prueba de que érrr fue rlaborndo en menor de un o>io nnrrr de la muerte.. 
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muchoa loa autorea que han urilizado las úlrimaa volunrades para estudiar las 
epidemias de peate y lar crisis de motralidad, 

Se ha intentado aplicar rnftodos demográficos que pudieran aer unadon con 
facilidad con los testamenros. Una primera deacripcidn del mPtodo emplmdo ea la 
converrión de la fármula dada por DUPAQUIER, para medir las intensidadea de loa 
periodo8 de crilia." El inconveniente que presenta enra igualdad en en el hecho de que 
dnicamenre es analizable en períodos posmriores de la Edad Media, por la falta de los 
daton apropiador, Por ello era necesario realizar una adaptacidn. susrituyendo listas 
de defunciones por listas tesramentarias. Esro noa posibilita conocer las criais de 
mortalidad de una epoca como la medieval. que no ha consecvado de forma general 
listan de defunciones, pero sí muchos restarneoros, " La fdrmula ea de fácil aplica- 
cidn. si 9e diapne de una aerie conrinuada y homo8dnea de úlrimas volunra- 
des.1g 

Otra de las forma en que se ha podido utilizar d restamenro ha sido para aplicar 
lan fármulas deducidas por N.T.J. BAILEY, en ou abra sobre teoria maremdrica de la8 
epidemiar."' BAIIY relaciona la poblacián de una urbe bajo los efectos de la pesre 
con el ndmero mtíximo de muerren y con la duración de la epidemia. Importante es, 
dentro de la fármula, el conocimiento de la duracidn efectiva de la pese. ya que una 
vez conocida la miama, se pueden deducir ftícilmente los demtís datos. Dicha 
duracián aparece en el momenro de mayor ndmero de muerrea epid6micas. Igual. 
mente en ente periodo de tiempo, la duracidn tiene una represenracidn gráfica en 
forma de un triángulo simfrrico en cuyo vfrtke superior se encuentra la máxima 
morralidad. Objetivo primordial e8 deducir dicha mortalidad efectiva a parrir de 

27. Erra fdrmula ara barada en la ipurldad 1 - :en donde I ea la intenridad de la 
criaia que m quicfe conocer, D m la cifm anud de &funciona en el a@ que ie esra euudinndo; M la 
medida aritmdrica dc lar defuncioner re&iaradai durantc loa 10 aRoa, iiruadon en torno a erra fecha. y 
or dltimo ? ea la dmviacidn rí ica de la eitndna defunciones duranre dicho periodo. Aaimiamo. 

~ U P A Q U I B R  divide en 6 inrenai&dm la ereala de valore* de la8 criaia: 
Innnaidad 

1, criria menor l a 2  
2. criaia mdia. 2 8 4  
3. criais fuerte 4 8 8  

4. criaia importanre 8 a 16 
S. gran criaia 16 a 32 
6. car8itrofe 32 ó mis. 

D-lir 
28. La fórmula adoptnda rendttí la aiguienre forma: I - --$- : en donde ! al isual que 

antes, p la intensidad de la criria que queremor conocer; 0 en e l  ndmero de rearamentor en e l  ano de 
criais; M la media arirmerica de loa tearsmentoi durnnre un periodo de 10 afios. Por tilrimo S es la 
dewiacidn típica del ndmero de rerramenroí en enre 

29. La aplicacidn del mdtcdode nUPAQUlSR ala ~ ~ c ; ' ~ " a d e t i i g i o  XtV &wcrirtrdr niarralidad 
en la üarrvlora d#ldgls XfV.. rlioletín Aaoeiaeidn de üemoprafía Hist$rica~, Madrid: 1989 ano VII. 
núm 2). da como resultado e l  poder conocer lna inanaidadea de tan cr~at duranm earc aislo. As1 hemor 
podido conirarar que para &a ario$. 1323. 1334, 1347. 1348. 1362, 1371, 1375, 1381 y 1384, 
apareeen reapectivnmcnre unan inreniidadm d n  2; 3: 3.6; 19,9; 3.4: 1.7: 1.3: 1.4; y 2.6. 

30. N.T.J. Bhi~nv: Tb# Marbtmatiral lbeory @/L$id#mr~~. London. 1'159. 
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series testamentarias, para así poder conocer la población y el número máximo de 
muertos producidos por la epidemia. Esta teoría ha sido aplicada por HOLLINGS- 
WORTH en el Londres medieval y moderno, con unos resultados bastante satisfacto- 
rios.?' Nuestra intención ha sido la de aplicarla a la Barcelona del siglo xrv, más 
concretamente a las pestes de los años 1348, 1362 y 1371. De esta manera, una vez 
deducidas las fórmulas y conocidas las duraciones efectivas de cada epidemia, 
podemos pasar a aplicadas." 

La utilidad que tiene este tipo de investigación es siempre coyuntural. Gracias a 
los testamentos y a las fórmulas ideadas por DUPAQUIER y por BAILEY, hemos 
podido aproximarnos a temas tan importantes dentro de la Demografía Histórica, 
como la mortalidad de las crisis epidémicas, su intensidad, su frecuencia, la pobla- 
ción, etc. 

Es indiscutible que la teoría matemática aplicada a un hecho histórico posee 
muchísimas limitaciones, tanto desde un punto de vista teórico, por el hecho de que 
la Historia es remisa a ser cuantificada; como por una limitación práctica, en que el 
método cuantitativo aplicado ha de ajustarse necesariamente a los hechos en función 
de como sucedieron. Se hace preciso, por tanto, repetir las palabras de Roderich 
FLOUD: «el historiador cuantitiva jamás debe perder de vista la diversidad inbennte en 
/a evidencia 6i~tórica.r'~ 

Indudable es que la Demografía Histórica es un campo abierto a nuevas 
experiencias. Los testamentos tienen un papel importantísimo en su construcción. 
De momento sólo han sido aplicados de forma muy limitada, por lo que se hace 
necesario un estudio mucho más amplio en futuras investigaciones. 

Queremos finalizar esta exposición remarcando que los archivos notariales 
pueden dar mucho de sí en la construcción de la Historia Medieval. Más concreta- 
mente, el Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona posee fondos suficientes para 
conocer de cerca la estructura familiar en las ciudades durante la Baja Edad Media. 
Las fuentes notariales marcan ante todo el carácter privado del documento. Su 
utilización nos ha de Uwar a una Historia concretizada fundamentalmente en el 
ámbito de las relaciones personales y en el estudio de los sujetos particulares. Es por 
ésto que el testamento adquiere en este tipo de archivos, un significado espe- 
cial. 

31 T . t l  HOLLISGSU~(>RTII D I m o p u f i . ~  t l~vinru F.C.E Mexico. 1983. 312-315. 
32 Apltcamor lar fórmulas Jr BAILÍY cn Una tema rnafenjti<* iIr I a ~ r p t d r m a ~ )  tu iiplt<n<idn <r 

In Barrrloandrlrtglo XIV -1lorncnale a AlvaroSanramaría~. ~Mayurqa.. (Palmade Mallorca) 1989 
en prensa. 

33. RODERICH FLOVD: Mérodo~ r u n n t i t a r i v o > p  hirroriadmrr. Alianza Univenidnd. Madrid, 
1975. 18. 


